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ESTADOS PARTE

Alemania. Rep. Fed. de.............................................
Australia........ ..............................................................

.............................. 6-6-1983-F 6-6-1983-DAP
12- 4-1984-AD

Bangladesh................................................................... ........ 11-2-1983-FD
Bélgica............................................. ............................. ............................... 16-5-1983-F 6-6-1983-DAP 15- 4-1985-R
Canadá......................................................................... ........................ 30-6-1983-FD
CEE..................................... ...................................... ............................... 6-6-1983-F 6-6-1983-DAP
China............................................................................ ............................... 24-6-1983-F 30- 6-1983-AP
Dinamarca................................................................... ............................... 6-6-1983-F 6-6-1983-DAP
Egipto............................................  ........ ................. ............................... 20-6-1983-F 4-1-1984-DAP
España..........................................................................
Estados Unidos de América...................................... 24-6-1983-F 24-6-1983-DAP

26- 2-1985-AD

Finlandia...... ....................................................... ............................... 14-1-1983-F 30-6-1983-DAP 8- 5-1984-R
Francia......................................................................... ............................... 19-4-1983-F 19-4-1983-DAP 13-11-1984-AP
Grecia.......................................  ............................... ............................... 20-5-1983-F 25-7-1983-DAP
India.............................................................................
Indonesia................  ..................................................

23-6-1983-FD
31- 8-1984-AD

Irlanda.......................................................................... ............................... 6-6-1983-F 29- 6-1983-R
Italia............................................................................. ............................... 6-6-1983-F 6-6-1983-DAP
Japón................................... ...................................... ............................... 18-3-1983-F 1- 6-1983-AC
Luxemburgo..................  ..........  ............................. ............................... 16-5-1983-F 6-6-1983-DAP 15- 4-1985-R
Nepal............................................................................ ............................... 29-6-1983-FD
Noruega....................................................................... ............................... 14-1-1983-F 30- 6-1983-R
PaísesBajos...................................................................
Pakistán........................................................................

............................ 15-2-1983-F 6-6-1983-DAP
13- 4-1984-AD

Reino Unido................................................................ .............................. 6-6-1983-F 30-6-1983-DAP 11-12-1983-R
Suecia........................................................................... ............................... 14-1-1983-F 30- 6-1983-R
Suiza............................................................................. 19- 6-1984-AD
Tailandia...................................................................... ............................... 29-6-1983-F 23-12-1983-R
Turquía........................................................................ ............................... 30-6-1983-F 29-12-1983-R

AC = Aceptación. AD = Adhesión. AP = Aprobación. DAP = Declaración aplicación provisional. F = Firma. FD = Firma definitiva 
R = Ratificación.

El presente Convenio se viene aplicando provisionalmente 
desde el 9 de enero de 1984 y España lo aplica provisionalemte a 
partir del 26 de febrero de 1985, fecha del depósito del Instrumento 
de Adhesión.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 20 de mayo de 1985.-El Secretario general técnico del 

Ministerio de Asuntos Extériores, Fernando Perpiñá-Roberl Peyra.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

9806 ORDEN de 23 de abril de 1985 por la que se fijan las 
retribuciones de los funcionarios de la Administración 
de la Seguridad Social y del personal contratado por 
la misma.

El número 4 de la disposición adicional decimosexta de la Ley 
30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, establece que hasta que el Gobierno no proceda a la 
homologación del personal funcionario de la Seguridad Social con 
el resto del personal de la Administración del Estado, aquél se 
regirá por las normas específicas que les sean de aplicación.

A su vez. los artículos 10 y 17 de la Ley 50/1984, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, 
señalan que las retribuciones del personal de la Administración de 
la Segundad Social experimentarán un incremento global máximo 
de sus retribuciones del 6,5 por 100.

De conformidad con lo anterior, procede fijar las retribuciones 
de dicho personal siguiendo a tal efecto los criterios de los últimos 
ejercicios de ir acercando las retribuciones del personal de la 
Administración de la Seguridad Social a las vigentes en la Adminis
tración del Estado. En tal sentido, se asignan a los sueldos de los 
funcionarios de la Seguridad Social las cuantías previstas en el 
artículo 11.2 de la Ley de Presupuestos para 1985 y se establecen, 
en líneas generales, los mismos niveles de complemento de destino 
que los fijados en la Administraciópn del Estado, teniendo en 
cuenta los importes señalados en el número 3 del referido artículo.

De esta forma, y sin perjuicio de lo que determine el Gobierno 
en virtud de la habilitación conferida por la disposición adicional 
decimosexta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se facilita el proceso 
de homogeneización de los funcionarios de la Administración de la

Seguridad Social con los restantes funcionarios de la Administra
ción del Estado.

En su virtud, y de acuerdo con las competencias atribuidas al 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social por el número 1 del 
artículo 45 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por 
Decreto 2075/1974, de 30 de mayo, a propuesta de la Secretaría 
General para la Seguridad Social.

Este Ministerio ha dispuesto:
Artículo l.° 1. Los funcionarios de la Administración de la

Seguridad Social serán retribuidos en la forma establecida en la 
presente Orden.

2. Además percibirán dos pagas extraordinarias, que se harán 
efectivas en los meses de junio y diciembre de cada año. El importe 
de dichas pagas será equivalente a una mensualidad del sueldo, 
antigüedad devengada y complemento especial que el funcionario 
tuviese asignado el día 1 de los meses de junio y diciembre, 
respectivamente, de cada año, Para el percibo de estas pagas 
extraordinarias será necesario que el interesado llevase prestando 
un año completo de servicios ininterrumpidos inmediatamente 
anterior a la fecha en que corresponda el devengo. En otro caso, se 
abonará la parte proporcional por dozavas partes, contándose 
como mes completo la fracción de éste.

Art. 2.° Los conceptos retributivos del personal funcionario 
de la Administración de la Seguridad Social serán los siguientes:

1. Sueldo.-Determinado en función del Cuerpo al que se 
pertenezca.

2. Trienios.-Constituidos por una cantidad fija, devengada 
por cada tres años de servicio prestados en plantilla y determinada 
en función del Cuerpo en el que se perfeccionen.

3. Complemento de destino.-Retribuye el ejercicio de una 
función o el desempeño de un cargo o puesto de trabajo.

4. Complemento de dedicación exclusiva.-Retribuye el trabajo 
realizado en el régimen de igual denominación. Los funcionarios 
con cargo o puesto de trabajo acogidos al régimen de dedicación 
exclusiva percibirán la retribución complementaria señalada en el 
anexo V de la presente Orden. En cualquier caso la inclusión en 
este régimen llevará consigo la imposibilidad de la realización de 
cualquier otro trabajo retribuido en el sector público o privado y la 
obligación de cumplir la jornada laboral fijada para este régimen de 
dedicación.

5. Complemento especial.-Destinado a los funcionarios de la 
Administración de la Seguridad Social en función de la distinta 
distribución de los conceptos retributivos llevada a cabo en las 
Ordenes de retribuciones.

6. Incentivos.-1) Los incentivos remuneran un rendimiento 
superior al normal en el trabajo y adoptan la forma de primas a la 
productividad, especialidad u otras análogas.
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2) El régimen de incentivos determinará, para los funcionarios 
a los que se les aplique, la incompatibilidad de percibir el 
complemento actual de dedicación exclusiva y el devengo de horas 
extraordinarias, así como la adecuada y especial disponibilidad 
para el ejercicio de sus funciones.

3) Los incentivos se devengarán de acuerdo con lo establecido 
en el punto 7 del artículo tercero de la Orden de 17 de febrero de 
1984, y afectarán a los funcionarios señalados en el mismo.

7. Complemento de especial cualificación informática.-Corres- 
ponderá a los funcionarios pertenecientes a Cuerpos, Escalas o 
clases de informática que realicen funciones propias de esta 
especialidad.

Art. 3.° El importe mensual durante el ejercicio 1985 de los 
conceptos retributivos sueldo, complemento de destino, comple
mento especial y, en su caso, complemento de especial cualificación 
informática, serán, para los diferentes Cuerpos, Escalas y clases, los 
que se señalan en el anexo I de la presente Orden.

Art. 4.° Los funcionarios que ocupen cargos o puestos de 
trabajo con nivel superior al Cuerpo, Escala o clase de pertenencia 
percibirán, por el concepto de sueldo, las cantidades fijadas en el 
anexo 1, y por los conceptos retributivos complemento de destino, 
dedicación exclusiva y complemento especial, las cantidades que se 
indican en los anexos III y V de la presente Orden, en función de 
la clasificación establecida en el anexo IV.

Art. 5.° En el supuesto de que algún funcionario de la 
Administración de la Seguridad Social nombrado para cargo o 
puesto de trabajo tuviera, por razón de pertenencia a un Cuerpo, 
Escala o clase, retribuciones totales superiores a las que en esta 
Orden se señalan para el cargo o puesto de trabajo, podrá optar por 
la conservación del conjunto de aquéllas.

Art. 6.° Los trienios que se perfeccionen a partir del 1 de 
enero de 1985 tendrán el valor que se señala en el anexo I.

Art. 7.° Las retribuciones de los funcionarios que realicen una 
jornada de trabajo inferior a la normal, de acuerdo con lo previsto 
en el apartado f) del artículo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, experimenta
rán una reducción proporcional de todas y cada una de sus 
retribuciones, incluidos los trienios.

Art. 8.° Los funcionarios de las Unidades de Informática de 
los Organismos de la Seguridad Social que realicen turnos de 
trabajo nocturnos percibirán un complemento, cuyo importe será 
del 50 por 100 de la retribución diaria de los conceptos retributivos 
que a continuación se indican, por los días en que efectivamente se 
realicen turnos de noche:

Sueldo.
Complemento de destino.
Complemento de especial cualificación informática.
Complemento especial.

Art. 9.° 1. Las funciones atribuidas a los cargos o puestos de
trabajo con nivel superior al correspondiente a su Cuerpo, Escala 
o clase comprendidos en el artículo 4.° de esta Orden, en caso de 
vacante o ausencia reglamentaria de su titular, sin que se considere 
como tal el período de vacaciones, serán asumidas por otro 
funcionario que desempeñe cargo o puesto de trabajo análogo o por 
su inmediato superior.

2. Cuando excepcionalmente no pueda verificarse la asunción 
de funciones en la forma prevista en el apartado anterior, podrán 
efectuarse, previo informe de la correspondiente Inspección de 
Servicios, salvo los supuestos contemplados en las disposiciones 
finales de la Orden de 10 de julio de 1978, por la que se fija la 
estructura orgánica de la Intervención de la Seguridad Social, y 
autorización de la Dirección General de la correspondiente Entidad 
Gestora, Servicio común o Interventor general de la Seguridad 
Social, sustituciones temporales por cualquier otro funcionario.

3. El sustituto, en el supuesto del apartado anterior, percibirá 
la diferencia que exista entre sus propios complementos y los 
atribuidos al cargo o puesto de trabajo a que se refiere la 
sustitución.

4. El reconocimiento de estas percepciones se efectuará por la 
Dirección General de la Entidad gestora, Servicio común o 
Intervención General de la Seguridad Social a que esté adscrito el 
funcionario al que se sustituya. Las resoluciones que recaigan en 
esta materia serán trasladadas a la Dirección General del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social.

Art. 10. Los funcionarios en prácticas percibirán, durante la 
realización del curso de formación y práctica administrativa, el 75 
por 100 del sueldo y complementos correspondientes al Cuerpo y 
Escala en el que aspiran a ingresar o, en el caso de que ya tuviesen

la condición de funcionarios de la Seguridad Social, podrán optar 
por percibir las retribuciones del Cuerpo y Escala de procedencia.

Art. 11. 1. La indemnización por residencia en territorio
nacional se devengará en los importes señalados en el anexo VI.

2. Esta indemnización por residencia no se percibirá en las 
pagas extraordinarias y será incompatible con cualquier otra 
percepción basada en la misma causa.

3. Los funcionarios que en la actualidad estén percibiendo 
asignación por residencia en cuantía superior a la de la indemniza
ción que les corresponde, percibirán la diferencia como comple
mento personal, transitorio y absorbible.

Art. 12. Las cuantias de las indemnizaciones por razón de 
servicio a que se refiere el Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio, 
experimentarán un incremento del 6,5- por 100 respecto a las 
vigentes en 1984, según se detalla en el anexo VII de la presente 
Orden.

Art. 13. Los funcionarios sujetos a un régimen retributivo 
distinto al que se contempla en esta Orden, pero que desempeñen 
puestos de trabajo a que se refiere la misma, percibirán la totalidad 
de las retribuciones correspondientes a dicho puesto. La Secretaría 
General para la Seguridad Social, a propuesta del Organismo 
correspondiente, determinará, a estos solos efectos, la cuantía del 
sueldo o, en su caso, de las retribuciones básicas a aplicar.

Art. 14. Las retribuciones básicas y complementarias de los 
funcionarios se abonarán con cargo a los créditos de los artículos 
12 y 15 del capítulo I de los correspondientes presupuestos de 
gastos.

Art. 15. Las retribuciones del personal contratado de la 
Administración de la Seguridad Social no sujeto a Convenio 
Colectivo experimentarán un incremento retributivo del 6,5 por 
100 con respecto a las reconocidas en el año 1984.

Art. 16. Los créditos para gastos del personal funcionario 
contratado y laboral no implicarán en ningún caso reconocimiento 
o variación de derecho ni modificaciones de plantillas.

La Secretaría General para la Seguridad Social autorizará las 
modificaciones del número de retribuciones complementarias co
rrespondientes a los funcionarios, de acuerdo con los niveles y 
cuantías establecidos de conformidad con la normativa vigente, así 
como las modificaciones de plantillas y reconocimiento de dere
chos del personal laboral, salvo que tales modificaciones de 
plantillas impliquen un incremento superior al 5 por 100 del 
importe del crédito que, para atender las retribuciones de dicho 
personal laboral, esté consignado en el artículo correspondiente del 
presupesto del Organismo, en cuyo caso su modificación será 
aprobada por el Consejo de Ministros.

La cobertura de puestos de personal laboral o funcionario 
requerirá la existencia de vacantes en el número de dotaciones o en 
las plantillas aprobadas de conformidad con lo dispuesto en el 
presente artículo.

Art. 17. Las referencias a retribuciones contenidas en esta 
Orden se entienden siempre hechas a retribuciones íntegras.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-En el supuesto de que en 1985 se percibiesen retribu
ciones inferiores a las percibidas en 31 de diciembre de 1984, 
excepto las derivadas de cambios de puesto de trabajo, se conserva
rán estas últimas como complemento personal, transitorio y 
absorbible por los sucesivos incrementos retributivos, siempre y 
cuando las condiciones y requisitos con que se desempeñe el cargo 
o puesto de trabajo sean iguales a las que estaban fijadas para el 
mismo en el ejercicio 1984.

Segunda.-Los complementos personales, transitorios y absorbi- 
bles que pudiera tener acreditado el 31 de diciembre de 1984 el 
personal a que se refiere esta Orden, serán reducidos, en todo o en 
parte, por los incrementos retributivos derivados de la misma.

Tercera.-A partir de- 1 de enero de 1985, los Inspectores 
Médicos del Instituto Social de la Marina se regirán, en cuanto a 
sus retribuciones, por las normas que establezca el Ministerio de 
Sanidad y Consumo respecto a los Inspectores Médicos sujetos al 
Estatuto del extinguido Instituto Nacional de Previsión.

Cuarta.-Los Jefes de los Centros Informáticos de la Gerencia de 
Informática de la Seguridad Social, así como los Jefes de Servició 
de Proyectos y Estudios y de Infraestructura y Comunicaciones, 
pasarán a denominarse Directores de los Centros respectivos; a su 
vez, los actuales Jefes de Sección de los Centros de Informática que 
realicen labores informáticas, pasarán a denominarse Directores de 
Area en Centros de Informática.
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DISPOSICION DEROGATORIA

Se derogan los artículos 91 y 92 del Estatuto de Personal del 
extinguido Instituto Nacional de Previsión, aprobado por Orden de 
28 de abril de 1978; artículos 94 y 95 del Estatuto de Personal del 
Instituto Social de la Marina, aprobado por Orden de 22 de abril 
de 1971; artículo 60 del Estatuto de Personal del extinguido 
servicio de Reaseguro de Accidentes de Trabajo, aprobado por 
Orden de 14 de octubre de 1971, y el artículo 66 del Estatuto de 
Personal del extinguido Servicio de Recuperación de Minusválidos, 
aprobado por Orden de 5 de abril de 1974, así como cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en 
la presente Orden.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-No obstante lo señalado en la disposición derogatoria, 
los funcionarios que, al amparo de lo dispuesto en los artículos que 
se derogan por aquélla, tuviesen reconocidas asignaciones familia
res, seguirán percibiéndolas en los importes fijados a 31 de 
diciembre de 1984, en tanto reúnan los requisitos que para su 
reconocimiento estaban señalados en los citados artículos.

Segunda.-Hasta tanto se proceda a la integración efectiva en el 
Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, los 
funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Controladores de la 
Seguridad Social percibirán, en concepto de retribuciones por 
Cuerpo, la equivalente al Cuerpo Técnico, y por cargo las corres
pondientes al que efectivamente desempeñen.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si bien tendrá 
efectos económicos desde el 1 de enero de 1985.

Segunda.-Se faculta a la Secretaría General para la Seguridad 
Social para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y 
desarrollo de la presente Orden.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 23 de abril de 1985.

ALMUNIA AMANN

Ilmos. Sres. Secretario general para la Seguridad Social. Director
general de Régimen Económico y Jurídico de la Seguridad
Social y Directores generales de las Entidades Gestoras y
Servicios Comunes de la Seguridad Social.
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